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RADICADO 050013103017 2023 00191 00 (5)
TRÁMITE Tutela Primera Instancia

ACCIONANTE María del Pilar Rincón Pérez
CC 43.041.354

ACCIONADA Comisión Nacional del Servicio Civil
AUTO Admite acción de tutela, vincula y solicita

informes

Medellín, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

La solicitud de tutela constitucional se ajusta a lo establecido en el artículo 86 de nuestra Carta
Política, y en el decreto 2.591 de 1.991, razón por la cual el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Admitir la acción de tutela instaurada por María del Pilar Rincón Pérez,

identificada con C.C. 43.041.354, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil.

SEGUNDO: De conformidad con el art. 13 del Decreto 2591/91, de oficio se ordena

integrar el contradictorio por pasiva con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la

Universidad de Pamplona y con las personas que se encuentran participando de la

Convocatoria abierta por Acuerdo No. 2081 de 21 de septiembre de 2021, número OPEC

166313, por considerar que pueden llegar a tener interés legítimo en el resultado de la presente

acción constitucional.

Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil que proceda a notificar la presente

acción de tutela a todas las personas que se encuentran participando de la Convocatoria

abierta por Acuerdo No. 2081 de 21 de septiembre de 2021, número OPEC 166313, mediante

la página web y/o aplicativo dispuesto para tal fin y aportar la evidencia correspondiente.

TERCERO: A la accionada y a los vinculados se les concede el término de dos (02) días

para adjuntar pronunciamiento contados a partir de su notificación, en garantía del derecho de

contradicción y de defensa.

CUARTO: Se ordena a la accionada Comisión Nacional del Servicio Civil rendir un

informe detallado sobre los hechos que dan lugar a esta acción de tutela.
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En particular, aportará copia íntegra de la actuación adelantada con relación a la

participación efectuada por la señora María del Pilar Rincón Pérez, identificada con C.C.

43.041.354, en la Convocatoria abierta por Acuerdo No. 2081 de 21 de septiembre de 2021,

número OPEC 166313, así como también, allegará las condiciones del proceso de selección

por mérito en el marco de la Convocatoria abierta por Acuerdo No. 2081 de 21 de septiembre

de 2021, número OPEC 166313.

Cúmplase lo anterior en el término de dos (2) días contados desde la notificación de

este auto, so pena de tener por ciertos los hechos en que se fundamenta y resolver de plano

la presente acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.

QUINTO: Requerir al Juzgado Quinto de Familia de Oralidad de Medellín para que, a la

mayor brevedad posible, se sirva remitir copia del expediente contentivo de la acción de tutela

radicado 05001 31 10 011 2022 00258 00. Ofíciese en tal sentido y remítase por la secretaría

del Despacho.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Hernan Alonso Arango Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 17

Medellin - Antioquia
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